
 

A- TITULO:  BANCO DE TIERRA MUNICIPAL – CINTRA, CORDOBA  

B- RESUMEN 

                El municipio de Cintra en las últimas décadas no ha generado por iniciativa pública o 

privada suelo adecuado (en servicios y ubicación principalmente) para la demanda creciente de 

vivienda, tanto de construcción privada (para cualquier sector socioeconómico), o para dar 

respuesta a familias con acceso a créditos hipotecarios, planes y/o programas de vivienda de 

distintos niveles del estado. La escases de oferta de tierra y el alto precio, produjo una extensión de 

la mancha urbana (principalmente hacia el sur) dando como resultado, una oferta de suelo inconexa 

con la planta fundacional ( lo divide una ruta provincial y líneas férreas), con falta de acceso a 

equipamientos y, escasas y raquíticas redes de servicios que se han ido extendiendo lote a lote.   

          Ante tal problemática, no solo reclamada por la población sino también por el sector 

empresario industrial ( presentada en el desarrollo del Plan Estratégico como “la falta de vivienda 

para la radicación de sus empleados”) , el municipio decide en 2020 ,la implementación del “Banco 

de tierras municipal” como empresa administradora de recursos y eje de un plan integral de suelo.  

           Esta iniciativa se apoya y articula con otros instrumentos de recuperación de la renta del 

suelo, como tasa al suelo baldío , contribución por mejoras, normativas de planeamiento, y una 

actualización del catastro municipal. El BDTM ( Banco de Tierras Municipal) implementado por 

Ordenanza Municipal n°3/ 2021 cuenta con un programa de “ingresos “y otro de “disposición “ de 

fondos e inmuebles registrado en un padrón actualizado.  

        A la fecha se ha capitalizado 70 lotes con servicios y de buena ubicación para diversos 

programas de vivienda .Mediante la modificación de la Ordenanza Impositiva y tarifaria se 

implementó una sobretasa al suelo ocioso que tiene como primer objetivo desalentar la 

especulación e incentivar la oferta de suelo en las zonas dotadas de más y mejores servicios. Con la 

recaudación de la aplicación de la tasa se pudo, adquirir, dotar de servicios y afrontar gastos 

registrales y gestión para 20 lotes destinados a albergar viviendas del programa nacional casa Propia 

mejor vivir ;  junto a la actualización del catastro municipal permitió la incorporación de dos lotes 

baldíos donados al municipio, y el inicio de gestiones legales para una fracción de 5600 m2 dentro 

de la mancha urbana ( Referenciado en Anexo grafico).  El Banco de Suelo también incorporo 48 

lotes con servicios del plan Nacional de viviendas PNASU hoy en ejecución y se encuentra en 

tratativas por dos fracciones a incorporar al área urbana. 

 

 

 

 

 

 

 



 

C-CONTEXTO DE IMPLEMENTACIÓN 

 

            El municipio de cintra con actualmente 1205 habitantes ( Censo Provincial 2011) cuenta con 

una mancha urbana de 1.48 km2 por lo que resulta una densidad bruta de 8.14 hab/ha. La falta de 

oferta de tierra y los altos precios del suelo servido (actualmente unos 30 sueldos promedio para 

un lote de 500m2) generó una expansión urbana hacia sectores mal servidos e inconexos a la previa 

mancha urbana quedando tierra vacante en la cuadricula fundacional con acceso a servicios y 

equipamientos cercanos. La falta de oferta de tierras y generación de soluciones por parte del sector 

público y privado e inexistencia de organizaciones con objetivos de solución de tal problemática, 

llevó a incrementar los precios a 

máximos posibles de pago por 

lotes sin infraestructura, (cual 

debía posteriormente dotar el 

estado municipal) y en gran 

parte de casos con 

irregularidades dominiales. La 

problemática se extendió al 

punto de incrementar también 

enormemente los alquileres e 

imposibilitar albergar a mano de 

obra foránea demandada por la 

industria o empresas locales 

públicas y privadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

D- DESCRIPCIÓN  

           En la gestión iniciada por el intendente Enrrique Mendez Paz, se desarrolla un diagnóstico de 

la problemática en el marco del Plan Estratégico Cintra 2030. Como resultado, se decide 

implementar el desarrollo de un Banco de Tierras Municipal que funcione como empresa 

administradora de recursos (de fondos e inmuebles) en coordinación con otros instrumentos de 

recuperación del valor del suelo, normativas de planeamiento, implementación de un catastro de 

soporte e inversión estratégicas de obras públicas. El BDTM cuanta básicamente con dos programas: 

el de ingreso de tierras y el de disposición de Bienes Inmuebles; también se generó un “Fondo Banco 

de Tierras” para ingresos y/o egresos dinerarios. Este último es utilizado en casos de cobros de 

convenios urbanísticos que representen el valor aportado en especie, recaudación de sobretasa al 

suelo ocioso, compra/ venta de tierras, cobro de planes de pago de adjudicatarios, inversiones en 

infraestructura o gastos de administración, registro, honorarios, etc.  

          El objetivo primero del BDTM es el de “generar” y ofrecer suelo de buena calidad mediante 

estrategias que eviten pagar rentas generadas por la tensión existente entre escasez y demanda. 

Para ello se articula con otros instrumentos que promuevan el incremento de la oferta. Uno de ellos 

es el implementado cambio a la ordenanza general impositiva y ordenanza tarifaria que genera 

una sobretasa por zona al suelo vacante ( Ord. 34/2021) , y otro los beneficios escalonados en el 

corto -mediano plazo a lotear en las zonas con prioridad a uso de suelo vivienda social o particular 

denominadas A.C.C ( área complementaria)  del proyecto de ordenanza de Uso y fraccionamiento 

de Suelo . La puesta en marcha del proyecto incluye el accionar sobre tierras que no se identifican 

sus tenedores registrales e inclusive la recuperación por vía de la prescripción administrativa , el 

aprovechamiento del instrumento de Contribución por mejoras ( Ord22/2021) que recupera 

inversión para reinvertir esos fondos en compra de tierra o dotación de servicios ( como es el caso 

de la laguna sanitaria) y/o junto a ellos la negociación estratégica por adquisición o cambio en 

especie por tierra, anticipándose al cambio normativo ( caso de fracciones en zona Norte, ver 

grafico)  

         Para la aplicación de la tasa al suelo ocioso y otros usos se desarrollo un catastro 

multifinalitario, esto permitió identificar los lotes vacantes y calcular la tasa zonificada.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

*Extracto Ordenanza Tarifaria 34°/ 2021- Sobretasa a lotes Baldíos 

*Extracto Ord. Uso y fraccionamiento del Suelo 

 

 

 



 

E-RESULTADOS ALCANZADOS 

La Ordenanza del Banco de Tierras Municipal  fue sancionada en marzo de 2021, el primer proyecto 

asociado fue el generador de 48 lotes servidos producto del Plan Nacional de Suelo Urbano (PNASU) 

hoy en ejecución ( CONVE-2021-39667299-APN-DGDYD#MDTYH.) . La incorporación de estos lotes 

al BDTM fue de gran impulso y confianza, se generó un convenio con el Club  propietario de la tierra 

donde se comprometió a reinvertir esos fondos mejorando las instalaciones e iluminación en el 

sector. El municipio se anticipó al incremento del valor del suelo que genera este tipo de 

intervención y comenzó la gestión de prescripción administrativa de una manzana contigua al 

proyecto.   

           Otro resultado del BDTM y de la recaudación por sobretasa al suelo ocioso fue la adquisición 

de una fracción de 4380m2  ( ver anexo ord 36/2021 ) para 14 lotes destinada a albergar el programa 

de vivienda “Casa Propia, mejor vivir ”, y se dotó de infraestructura a terrenos municipales para 8 

viviendas hoy en construcción para el mismo programa.  

PNASU

EN TRAMITE DE 
PRESCRIPCIÒN 
ADMINISTRATIVA

Fracción destino programa “Casa Propia, Mejor vivir” Y se  

       



 

      También hoy permite dar marco a dos negociaciones vigentes: Una para la compra de una 

fracción con destino de planta de tratamientos de líquidos cloacales, tal suelo se incorpora al banco 

de tierra municipal y se prevé financiamiento por el reintegro de la inversión mediante el 

instrumento de Contribución por Mejoras a frentistas ( Ordenanzas n° 39/2021 y 22/2021 del Anexo)  

y otra, para la adquisición de una fracción de 5.5 has con destino a un área de reserva ambiental y 

lotes para viviendas mediante convenio urbano. La misma se encuentra al norte de la ciudad y 

contigua la trama urbana con disponibilidad de servicios a menos de 100metros. Se considera 

estratégica la negociación previa a la sanción de la Ordenanza de Usos y fraccionamiento de suelo 

hoy con primera lectura del HCD la cual otorga normativa que potencian su uso y por lo tanto su 

valor.  

Área de convenio Urbanístico en plano de Usos y fraccionamiento del suelo  

 

 

 

 

 

 



 

F- CONSIDERACIONES PARA SU REPLICABILIDAD EN OTROS GOBIERNOS LOCALES / PROVINCIALES. 

     Los instrumentos articuladamente empleados son posibles de réplica al menos en municipios 

pequeños o comunas de la zona dada la similitud de características y el carácter general de los 

mismos. Son instrumentos que no demanda en ningún caso más que consenso político local y 

permiten autarquía en su gestión con escasos recursos humanos (un obstáculo común para los 

municipios pequeños)  La gran mayoría de estas ciudades no cuentan con instrumentos o políticas 

de suelo integrales, ni normativa de uso o fraccionamiento del suelo ,lo que puede ser una 

oportunidad si se elaboran estrategias que consideren la anticipación a sus impactos. En algunos 

casos cuentan con instrumentos como el de contribución por mejoras ó sobretasa al suelo vacante, 

que si bien es beneficioso, consideramos muy importante su articulación estratégica con otras 

normativas e instrumentos.  

 

 

G- ANEXOS 

1- IDENTIFICACIÓN DE SUELO OCIOSO PARA COBRO DE SOBRETASA BALDÍOS 

 Zona 1 

 

 

 

 



 

Zona 2 

 

Zona 3 

 



 

ORDENANZA CREACION DE BANCO DE TIERRAS MUNICIPAL 

 



 

 



 

 



 

 
 



 

 

 

ORDENANZA TARIFARIA 2021 ” (Extracto) 

 



 

 

 



 

ORDENANZA INSTRUMENTO “ CONTRIBUCION POR MEJORAS” (Extracto)

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 
 



 

ORDENANZA COMPRA DE FRACCION  14 LOTES EN AREA URBANA 

 



 

 
 



 

ORDENANZA DE NEGOCIACION PARA LA COMPRA DE FRACCION “ PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES” 

 



 

 
 



 

Obra Lotes con Servicios PNASU  

 
Fracción Adquirida – 14 lotes para “ Casa Propia, mejor vivir” 

 
Convenio Urbano “ fraccion Norte” 
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